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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. El 10 de febrero de 2022, la parte requirente presentó una solicitud de acceso a 
la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la 
cual solicitó al Secretaría de Educación Pública, lo siguiente: 

 
Medio para recibir notificaciones: 
 
Correo Electrónico 
 
Modalidad preferente de entrega de información:  
 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Descripción clara de la solicitud de información: 
 
“Solicito me proporcionen archivo electrónico en el que conste historial académico 
actual o tira de materias de […] referente al Programa Educativo Prepa en Línea, el 
cual cursa a través del Servicio Nacional de Bachillerato administrado por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. Me 
interesa conocer la fecha en que inició la Prepa en Línea, las ciclos escolares que ha 
cursado, cuáles son los periodos de estos ciclos escolares, cuántos ciclos escolares 
integran el Programa Prepa en Línea, y las calificaciones que ha obtenido […] en los 
ciclos escolares que ha cursado. 
 
Datos complementarios: 
 
Nombre del estudiante […], CURP […], Matrícula Prepa en Línea […]” (sic) 
 

II. El 09 de marzo de 2022, la Secretaría de Educación Pública, dio respuesta a la 
solicitud de acceso a la información de la parte requirente, adjuntando un oficio con 
número de referencia DGANCLyT/UT/60811/2022, misma fecha de su recepción, 
emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública, y 
dirigido al solicitante, en los términos siguientes: 
 

“[…] 
Con fundamento en los artículos 45, fracción II de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 61, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); esta Unidad de 
Transparencia recibió y dio trámite a la solicitud con número de folio 330026022000456, 
que a la letra dice:  
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“Solicito me proporcionen archivo electrónico en el que conste historial académico 
actual o tira de materias de […] referente al Programa Educativo Prepa en Línea, el 
cual cursa a través del Servicio Nacional de Bachillerato administrado por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. Me 
interesa conocer la fecha en que inició la Prepa en Línea, las ciclos escolares que ha 
cursado, cuáles son los periodos de estos ciclos escolares, cuántos ciclos escolares 
integran el Programa Prepa en Línea, y las calificaciones que ha obtenido […] en los 
ciclos escolares que ha cursado.” (SIC)  
 
Información Complementaria: “Nombre del estudiante […], CURP […], Matrícula 
Prepa en Línea […]” (SIC)  
 
Cumpliendo con lo mandatado por los artículos 131 de la LGTAIP y 133 de la LFTAIP, 
la Unidad de Transparencia turnó la presente solicitud unidades administrativas 
competentes, a saber, a la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), a 
la Dirección General del Bachillerato (DGB), para que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, siendo su respuesta la siguiente: 
 
Respondiendo la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), lo siguiente: 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que, al tratarse de datos personales y 
considerando que en el requerimiento no se específica si quien solicita la información 
es el interesado, ni se acredita causa alguna por la que no se requiera el consentimiento 
del titular de la información, por tal motivo, en términos del artículo 16, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 16 y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, no es 
posible proporcionar la información solicitada.”(SIC)  
 
Siendo la respuesta de Dirección General del Bachillerato (DGB), la siguiente: 
 

“Al respecto, me permito informarle que…… Prepa en línea-SEP es un programa 
que depende directamente de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS), la presente solicitud no es del ámbito de competencia de esta Unidad 
Administrativa.” (SIC) 

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
[…]” (sic) 
 

III. El 18 de marzo de 2022, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la ahora parte 
recurrente en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Educación 
Pública, mediante el cual señaló lo siguiente:  
 

Acto que se recurre y puntos petitorios:  
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La información se niega bajo el argumento de que se tratan de datos personales, siendo 
que la información requerida versa sobre niveles cursados y calificaciones obtenidas, 
por lo que es evidente que no se tratan de datos personales circunstancia que no 
analizan los miembros del Comité; por lo cual se pide se analice nuevamente la petición 

y en su caso se de vista al Órgano Interno de Control. 

 

IV. El 25 de marzo de 2022, la Comisionada Presidenta de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 3764/22, al recurso de revisión y con base en el 
sistema aprobado por el Pleno, se turnó al Comisionado Ponente Francisco Javier 
Acuña Llamas, para los efectos del artículo 156, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

V. El 25 de marzo de 2022, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales1, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 156, fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.   
 

VI. El 29 de marzo de 2022, se notificó a la Secretaría de Educación Pública, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de 
revisión, otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha notificación, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulara 
alegatos, dando cumplimiento al artículo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
VII. El 29 de marzo de 2022, se notificó a la parte recurrente, mediante correo 
electrónico la admisión del recurso de revisión, informándole sobre su derecho de 
manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar 
alegatos, dentro del término de siete días hábiles contados a partir de dicha 
notificación; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, 
fracciones II y IV de la Ley de la materia.  
 
VIII. El 05 de abril de 2022, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, los alegatos vertidos por el sujeto obligado con la 
siguiente documentación: 
 
a) Oficio con número de referencia DGANCyT/UT/61503/2022, de fecha 31 de 
marzo de 2022, emitido por la Unidad de Transparencia, y dirigido al Comisionado 
Ponente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en los términos siguientes: 
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“[…] 
La Secretaría de Educación Pública, en su carácter de Sujeto Obligado, a través de la 
Unidad de Transparencia rinde los presentes alegatos en tiempo y forma, que le fueron 
solicitados en el Recurso de Revisión citado al rubro, en los siguientes términos:  
 

ALEGATOS 
 
Con el propósito de verter el presente escrito, la Unidad de Transparencia turnó el 
medio de impugnación a la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
misma que después de una búsqueda exhaustiva y razonable manifestaron lo 
siguiente: 
 
  “ 

 
” (SIC) 

 
En relación con lo anterior, se informa que de conformidad con el artículo 49 de la citada 
LGPDPPSO, previa entrega de la respuesta correspondiente deberá acreditar: 
 

• Su personalidad, mediante copia de documento oficial (identificación oficial con 
fotografía). 

• La filiación con el menor mediante Copia certificada de acta de nacimiento, de 
reciente expedición de la misma. 

• La no pérdida de la patria potestad mediante resolución judicial en la que obre 
la misma, de conformidad con el artículo 416 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal en relación con el párrafo tercero del artículo 49 de la ya citada 
LGPDPPSO.  

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 124, 125 y 127 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, con la finalidad 
de salvaguardar y proteger el interés superior del menor. 
  
Para cualquier duda o aclaración, ponemos a su disposición el correo electrónico 
unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx antes citado o las extensiones 53417. 
 

 
P R U E B A S 

 
I. Correo enviado al Recurrente. - El cual se adjunta al presente, con fecha 31 de 
marzo de 2022. 

mailto:unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx
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II. Documentales. - Consistente en todos los anexos que obran en el presente escrito. 
 
III. La instrumental de actuaciones. - Consistente en todo lo actuado y que se actúe 
en el presente expediente, y que se beneficie a los intereses de esta autoridad 
responsable. Esta prueba se relaciona con todas las aseveraciones vertidas en el 
presente escrito de expresión de alegatos y tiene como propósito demostrar la 
veracidad y procedencia de las mismas. 
 
IV. La presunción legal y humana. - Consistente en todo lo que se pueda inferir 
partiendo de hechos conocidos y sujetándose a las reglas de la lógica, así como 
aquellas ilaciones fijadas por el legislador tomando en cuenta el orden jurídico y las 
razones de orden público de las cosas. 

 
Por lo antes expuesto, a usted C. Comisionado Ponente, pido atentamente se 
sirva: 
 
PRIMERO. - Tener por presentado a este Sujeto Obligado, la Secretaría de Educación 
Pública, en tiempo y forma expresando alegatos y ofreciendo los elementos de prueba 
que se consideran favorables a los intereses de esta Secretaría. 
 
SEGUNDO. - Se solicita a esta Ponencia el sobreseimiento del presente recurso con 
fundamento en los numerales 156 fracción III de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 162 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, ya que la respuesta original ha sido modificada. 
 
TERCERO. - Se apela a lo establecido en el artículo 155 fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que sea desechado 
por improcedente el presente recurso, ya que el recurrente amplía su solicitud en 
recurso de revisión. 

 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  
 […]”  (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjunta correo electrónico de fecha 31 de marzo de 
2022, enviado por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación 
Pública, y dirigido al solicitante, a través del cual informa lo siguiente. 

 
“[…] 
La Secretaría de Educación Pública, en su carácter de Sujeto Obligado, a través de la 
Unidad de Transparencia rinde los presentes alegatos en tiempo y forma, que le fueron 
solicitados en el Recurso de Revisión citado al rubro, en los siguientes términos:  
 

ALEGATOS 
 
Con el propósito de verter el presente escrito, la Unidad de Transparencia turnó el 
medio de impugnación a la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
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misma que después de una búsqueda exhaustiva y razonable manifestaron lo 
siguiente: 
 
                    “ 

 
” (SIC) 

 
En relación con lo anterior, se informa que de conformidad con el artículo 49 de la citada 
LGPDPPSO, previa entrega de la respuesta correspondiente deberá acreditar: 
 

• Su personalidad, mediante copia de documento oficial (identificación oficial con 
fotografía). 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 124, 125 y 127 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, con la finalidad 
de salvaguardar y proteger el interés del los titulares de los datos personales. 
 
Para cualquier duda o aclaración, ponemos a su disposición el correo electrónico 
unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx antes citado o las extensiones 53417. 
[…]” 

 
IX. El 31 de marzo de 2022, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, un comunicado dirigido a la parte recurrente, por medio 
del cual el sujeto obligado informa lo siguientes alegatos: 
 

“[…] 
(Reproducción integra del correo electrónico del 31 de marzo de 2022, cuyo 

contenido quedó transcrito en el numeral inmediato anterior) 
[…]”  (sic) 

 
X. El 31 de marzo de 2022, se recibió en este Instituto, un correo electrónico 
remitido por el sujeto obligado y dirigido a la persona recurrente, cuyo contenido 
quedó transcrito en el numeral X de la presente resolución.  
 
XI. El 20 de mayo de 2022, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó ampliar el plazo 
para resolver el presente recurso de revisión, en términos del artículo 151 de la Ley 

mailto:unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, notificar de 
ello a las partes. 
 
XII. El 25 de mayo de 2022, se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el referido acuerdo de ampliación. 
 
XIII. El 25 de mayo de 2022, se notificó a la persona recurrente, mediante correo 
electrónico, el referido acuerdo de ampliación. 
 
XIV. El 06 de junio de 2022, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, dictó acuerdo por medio 
del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación que nos 
ocupa; lo anterior, en términos del artículo 156, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
XV. El 07 de junio de 2022, se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el referido acuerdo de cierre de instrucción. 
 
XVI. El 07 de junio de 2022, se notificó a la parte recurrente, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el acuerdo de cierre de instrucción de conformidad con 
lo establecido en el artículo 149, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
XVII. Al día de la presente resolución, no se recibieron alegatos o manifestaciones 
adicionales de la parte recurrente. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
presente asunto de conformidad con lo ordenado en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracción II, 142, 146, 150 y 151, Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 04 de mayo de 2015; así como lo dispuesto en los artículos 21, 
fracción II, 146, 147, 148, 149, 156 y 157 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
09 de mayo de 2016; lo dispuesto en el numeral 6.2 de las Bases de interpretación 
y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2015; así como 
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los artículos, 12, fracciones I, V y XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de enero de 2017. 
 

SEGUNDO. La persona requirente presentó una solicitud de acceso ante el sujeto 
obligado, por virtud de la cual requirió que, mediante la modalidad de entrega por 
Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia, se le entregara archivo 
electrónico en el que conste: 
 

1. Historial académico actual o tira de materias de una persona física 
plenamente identificable referente al Programa Educativo Prepa en Línea, el 
cual cursa a través del Servicio Nacional de Bachillerato administrado por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública. 

2. La fecha en que inició la Prepa en Línea 
3. Los ciclos escolares que ha cursado y cuáles son los periodos de estos ciclos 

escolares,  
4. Cuántos ciclos escolares integran el Programa Prepa en Línea, y 
5. Las calificaciones que ha obtenido […] en los ciclos escolares que ha 

cursado. 
 

En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior (SEMS), informó lo siguiente: “Al respecto, hago de su 
conocimiento que, al tratarse de datos personales y considerando que en el 
requerimiento no se específica si quien solicita la información es el interesado, ni 
se acredita causa alguna por la que no se requiera el consentimiento del titular de 
la información, por tal motivo, en términos del artículo 16, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 16 y 31 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
no es posible proporcionar la información solicitada”. 
 

Por otro lado, a través de la Dirección General del Bachillerato (DGB), informó lo 
siguiente: “Al respecto, me permito informarle que…… Prepa en línea-SEP es un 
programa que depende directamente de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS), la presente solicitud no es del ámbito de competencia de esta 
Unidad Administrativa”.  
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Inconforme con la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, el hoy 
recurrente interpuso ante este Instituto el presente recurso de revisión, 
argumentando que “La información se niega bajo el argumento de que se tratan 
de datos personales, siendo que la información requerida versa sobre niveles 
cursados y calificaciones obtenidas, por lo que es evidente que no se tratan de 
datos personales circunstancia que no analizan los miembros del Comité; por lo 
cual se pide se analice nuevamente la petición y en su caso se de vista al Órgano 
Interno de Control”. 
 
Expuestas las posturas de las partes, se advierte que la parte recurrente presentó 
recurso de revisión del que, en aplicación de la suplencia de la queja a su favor, se 
observa que el motivo de inconformidad va dirigido a controvertir la clasificación 
de información aludida por el sujeto obligado, lo cual es procedente en términos 
del artículo 148, fracción I de la Ley en la materia. 
 
Así las cosas, es posible colegir que el hoy recurrente no manifestó 
inconformidad con la atención brindada por la Dirección General del 
Bachillerato (DGB) y lo concerniente a cuántos ciclos escolares integran el 
Programa Prepa en Línea; por tanto, no formará parte del presente análisis, en 
razón de constituir actos consentidos, quedando subsistentes los contenidos de 
información 1, 2, 3, y 5.  
 
Al respecto, resulta aplicable el contenido del Criterio 01/20 emitido por el Pleno 
de este Instituto, el cual establece lo siguiente: 
 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de 
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la 
respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte 
del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.  
… 

 
Ahora bien, una vez admitido y notificado el presente recurso de revisión a las 
partes, para que manifestaran lo que a su derecho e intereses así conviniera, la 
Secretaría de Educación Pública remitió una respuesta en alcance a la persona 
recurrente en el medio señalado para recibir la información [correo electrónico ] y 
también vía Plataforma Nacional de Transparencia, quien a través de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), informó de conformidad 
con el artículo 49 de la citada LGPDPPSO, previa entrega de la respuesta 
correspondiente deberá acreditar su personalidad, mediante copia de 
documento oficial (identificación oficial con fotografía). Lo anterior de conformidad 
con los artículos 124, 125 y 127 de los Lineamientos Generales de Protección de 
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Datos Personales para el Sector Público, con la finalidad de salvaguardar y proteger 
el interés de los titulares de los datos personales. 
 
Asimismo, este Instituto guarda constancia del correo electrónico del 31 de marzo 
de 2022, así como el acuse de la respuesta en alcance remitida por la sujeto 
obligado y dirigido a la parte solicitante en el medio señalado de entrega, por la 
persona recurrente.  
 
Por otra parte, el sujeto obligado ofreció como pruebas (i) las documentales 
públicas consistentes en la respuesta de la solicitud de información, así como el 
correo electrónico remitido en alcance a la parte recurrente y (ii) la instrumental 
de actuaciones, consistente en todas y cada una de las actuaciones que 
favorezcan única y exclusivamente a Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
 
Señalado lo anterior, resulta necesario determinar el valor y alcance; en este 
sentido, las documentales públicas, tienen valor probatorio pleno al ser expedidas 
por un servidor público en el ejercicio de sus funciones. Sirve de sustento a lo 
anterior, la siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación:  
 

“DOCUMENTO PÚBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento 
público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual 
tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.” 

 
Por lo anterior, las documentales proporcionadas dan cuenta de las gestiones que 
realizó el sujeto obligado, para dar atención a la solicitud de información que nos 
ocupa.  
 
Por su parte, la instrumental de actuaciones ofrecida por el sujeto obligado, se tiene 
desahogada dada su propia y especial naturaleza. Asimismo, resulta necesario 
traer a colación el siguiente Criterio, emitido por el Poder Judicial de la Federación. 
 

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se 
constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es 
la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la 
deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de 
otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación 
probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho 
o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus 
afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en 
suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría 
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que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún 
no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte 
correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial 
naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código 
adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que 
tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que 
resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la 
actividad jurisdiccional. 
… 

 
De lo anterior se desprende que la instrumental de actuaciones se constituye con 
las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, por tanto, dicha 
prueba será tomada en consideración, y su alcance derivará en los razonamientos 
lógico-jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente. 
 
Ahora bien, una vez sustanciada la etapa de instrucción, este Instituto decretó el 
cierre de esta a efecto de elaborar la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 156, fracciones VI y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 

Precisado lo anterior, conviene traer a cuenta el artículo 162, fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 
 

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
… 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 
de revisión quede sin materia, o 
… 

Del precepto normativo citado con antelación, se advierte que las resoluciones de 
este Instituto pueden sobreseer en parte, cuando admitido el recurso de revisión el 
sujeto obligado modifique el acto impugnado, de tal forma que el recurso quede sin 
materia. 
 
Derivado a lo anterior, si bien el sujeto obligado remitió una respuesta en alcance a 
la persona recurrente, no se advierte que deje sin materia el presente medio de 
impugnación, pues la persona recurrente no indicó que guardara cierta 
relación de parentesco con la persona de la cual desea obtener la información 
o de la revisión a la solicitud, como del recurso de revisión, no se visualiza 
que la persona solicitante pretenda ejercer el derecho como tutor de un menor 
de edad en su caso o bien, como representante legal del titular de los datos. 
Por tanto, es procedente entrar al estudio de fondo y la presente resolución 
tendrá por objeto analizar el agravio hecho valer, en función de la respuesta 
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proporcionada por el sujeto obligado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 
 
TERCERO. Derivado del análisis realizado a las constancias que integran el 
presente recurso de revisión, es posible advertir que el particular indicó como 
motivo de agravio la clasificación de la información. 
 
Al respecto, se tiene que la persona recurrente se le entregara archivo electrónico 
en el que conste: 
 

1. Historial académico actual o tira de materias de una persona física referente 
al Programa Educativo Prepa en Línea, el cual cursa a través del Servicio 
Nacional de Bachillerato administrado por la Subsecretaría de Educación 
Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. 
2. La fecha en que inició la Prepa en Línea 
3. Los ciclos escolares que ha cursado y cuáles son los periodos de estos 
ciclos escolares, y 
5. Las calificaciones que ha obtenido […] en los ciclos escolares que ha 
cursado. 

 
En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior (SEMS), informó lo siguiente: “Al respecto, hago de su 
conocimiento que, al tratarse de datos personales y considerando que en el 
requerimiento no se específica si quien solicita la información es el interesado, ni 
se acredita causa alguna por la que no se requiera el consentimiento del titular de 
la información, por tal motivo, en términos del artículo 16, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 16 y 31 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
no es posible proporcionar la información solicitada.” 
 
Al respecto, es importante retomar que la persona solicitante, desde la redacción 
de su solicitud, identificó plenamente a la persona física identificada o identificable 
presuntamente menor de edad de quien requería la información solicitada. 
 
Ahora bien, de la revisión a la respuesta, se desprende que el sujeto obligado 
únicamente se limita a decir que no es posible proporcionar la información 
solicitada al tratarse de datos personales, además de considerar que en el 
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requerimiento no se específica si quien solicita la información es el interesado, ni 
se acredita causa alguna por la que no se requiera el consentimiento del titular de 
los datos.  
 
Por tanto, este Instituto visualiza que la respuesta otorgada no está debidamente 
fundada y motivada. Es decir, no se desprende bajo que causal de la ley en la 
materia considera que procede la negativa de entregar la información solicitad, por 
lo que la respuesta es errónea.  
 
No obstante, toda vez que este Instituto, en términos de los artículos 6°, y 16, 
Constitucional, es garante del cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y protección de datos personales, advierte que la causal 
que actualiza la materia de la presente solicitud, es la fracción I, del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de manera 
oficiosa, analizará la naturaleza de los datos solicitados, como son historial 
académico actual o tira de materias, fecha en que inicio de la prepa en línea, los 
ciclos escolares que ha cursado y cuales son los periodos de estos ciclos, así como 
las calificaciones que ha obtenido, con el fin de garantizar el derecho de acceso a 
la información de la persona recurrente.  
 
En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida 
privada, entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la 
persona, en los artículos 6 y 16, los cuales establecen que: 
 

“ARTÍCULO 6.  
... 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
… 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
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que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

 
De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se 
refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar 
protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de 
datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales. 
 
En seguimiento a lo anterior, el artículo 113, fracción I de la Ley de la materia prevé: 
 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[…] 

 
De lo anterior, se desprende que se considera información confidencial, aquélla que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. Asimismo, constituye información confidencial, aquélla que los 
particulares presenten a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello. 
 
En seguimiento a lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública prevé lo siguiente: 
 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
[…] 

 
Precisado lo anterior, conviene abundar en la materia de la solicitud, esto es Prepa 
en Línea, por lo cual, se trae a colación las “Normas de control escolar aplicables 
al Servicio Nacional de Bachillerato en Línea “Prepa en Línea-SEP”2, del cual se 
obtiene lo siguiente: 
 

- El objeto de ellas, es regular los procesos de control escolar relativos al 
ingreso, permanencia, tránsito, acreditación, certificación y egreso de los 
estudiantes del Servicio Nacional de Bachillerato en Línea "Prepa en Línea-
SEP", en adelante "Prepa en Línea-SEP", que ofrece la Secretaría de 
Educación Pública, por conducto de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS). 

 
2 https://prepaenlinea.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/Normas-de-control-escolar-1.pdf 
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- La autoridad educativa de "Prepa en Línea-SEP", así como el personal que 
participa en la administración escolar, en estricto cumplimiento a los artículos 
3, fracción XI, 16, 17, 18 al 2S, 43 al 47 de Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, deberán guardar, tratar 
y proteger los datos personales que les sean entregados con motivo de sus 
funciones, así como observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 

- La autoridad educativa de "Prepa en Línea-SEP", el personal administrativo 
involucrado en los procesos de control escolar, tutores y facilitadores, no 
podrán tratar datos personales sensibles, salvo que se cuente con el 
consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos 
establecidos en el artículo 22, fracción 11 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. De igual manera, las 
áreas generadoras de información deberán mantener y especificar la 
confidencialidad de los datos personales sensibles, 

- Que los documentos de certificación serán determinados por la DCAIR, los 
cuales serán insustituibles e inalterables, permitiendo el libre tránsito de los 
estudiantes dentro del sistema educativo nacional. 

- Que se consideran formatos de apoyo al control escolar, los siguientes: 
constancia de inscripción, historial académico del estudiante, actas de 
calificaciones (evaluaciones ordinarias y extraordinarias). 

- Que los aspirantes que concluyan el p proceso de registro y sean 
aceptados en el módulo propedéutico, les será asignada una contraseña 
para acceder a los estudios en la plataforma. 

 
Derivado del estudio efectuado a la normatividad citada con antelación, este 
Instituto advierte que el historial académico o tiras de materias, así como fecha en 
que inicio de la prepa en línea, los ciclos escolares que ha cursado y cuales son los 
periodos de estos ciclos, incide en la esfera privada de la persona identificada por 
el recurrente, ya que hace constar su nivel y situación académica, aunado a que da 
cuenta de las evaluaciones correspondientes a dicha persona en los estudios que 
se encuentra cursando o cursó.  
 
Asimismo, las calificaciones obtenidas por la persona identificada en la solicitud por 
el requirente, se tiene que las mismas constituyen datos personales, en virtud de 
que son indicadores del desempeño obtenido por la persona que curse o haya 
cursado la prepa en línea.  
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Es de resaltar que dicha información pertenece a un tercero y se trata de datos 
personales que inciden en su intimidad.  
 
Lo anterior, en el entendido de que no puede subordinarse la privacidad de los 
datos personales cuya difusión requieren del consentimiento de su titular, en aras 
de la satisfacción al derecho de acceso a la información, cuando no exista una 
justificación sustentada para ello. 
 
En esa virtud, los documentos interés del ahora recurrente, contiene datos de índole 
académico que corresponden a un tercero, sin tener injerencia en éstos.  
 
Bajo esta consideración, atendiendo a que los datos requeridos por el particular se 
refieren a una persona identificada, que dan cuenta de su esfera privada, al 
relacionarse con información de naturaleza académica, se considera que se trata 
de información clasificada como confidencial, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Robuste lo anterior, el hecho de que, tanto de la solicitud, como del recurso de 
revisión, no se visualiza que la persona solicitante pretenda ejercer el derecho 
como titular de los datos, tutor de un menor de edad, en su caso, o como 
representante legal del titular de los datos. En el mismo sentido, se advierte que 
en su recurso de revisión el solicitante indicó que “La información se niega bajo el 
argumento de que se tratan de datos personales, siendo que la información 
requerida versa sobre niveles cursados y calificaciones obtenidas, por lo que es 
evidente que no se tratan de datos personales …”   

 

 
Asimismo, en cuanto al procedimiento de clasificación, es menester traer al análisis 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información: 
 

“Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del 
plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado 
deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.  
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Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
 
Artículo 104. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una 
leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en 
su caso, el periodo de reserva.  
 
Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que 
se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional.  
 
Artículo 120. En las versiones públicas no podrá omitirse la información que constituya 
obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley.” 

 
Como se observa, la Ley de la materia prevé que cuando un documento o 
expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación. En las versiones públicas no podrá omitirse la 
información que constituya obligaciones de transparencia previstas en ese mismo 
ordenamiento legal. 
 
Igualmente, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá emitir una resolución mediante la cual deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 
 
Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, los sujetos 
obligados deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que los 
llevaron a concluir que el caso en cuestión se ajustaba al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento.  
 
En la especie, se advierte que la respuesta que entregó la Secretaría de Educación 
Pública, sí bien, negó el acceso a la información por tratarse de datos personales, 
careció de fundamentación y motivación; aunado a que no se cuenta con 
constancia de que haya emitido la resolución de su Comité de mediante la cual 
confirmara como confidencial bajo fracción I, del artículo 113 de la Ley en la materia, 
la información interés del particular. 
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Por ende, se concluye que el sujeto obligado también incumplió con el 
procedimiento de clasificación establecido en la Ley de la materia. 
 
En consecuencia, se tiene que el agravio es PARCIALMENTE FUNDADO porque 
si bien, no es precedente la entrega de los datos solicitados por el ahora recurrente, 
lo cierto es que la respuesta emitida por el sujeto obligado careció de 
fundamentación y motivación, así como adolecer de formalidad, esto es la 
intervención de su Comité de Transparencia, ya que no entregó el Acta con la cual 
se confirmó la clasificación de la información como confidencial.  
 
No pasa desapercibido que, la persona recurrente solicitó que se dé vista al Órgano 
Interno de Control en el sujeto obligado, derivado de la atención dada a su 
requerimiento; no obstante, de las constancias que obran en el expediente, no se 
advierten elementos que presuman que el actuar del sujeto obligado encuadre en 
algún supuesto de infracción previsto en el artículo 186 de la Ley Federal. 
 
Con base en lo anterior, este Instituto considera procedente MODIFICAR la 
respuesta emitida por la Secretaría de Educación Pública, y se le instruye a efecto 
de que entregue al solicitante la resolución de su Comité de Transparencia, a través 
de la cual, de manera fundada y motivada, clasifique en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los datos solicitados de una persona plenamente identificable, a saber, su historial 
académico actual o tira de materias, fecha en que inicio de la prepa en línea, los 
ciclos escolares que ha cursado y cuales son los periodos de estos ciclos, así como 
las calificaciones que ha obtenido [contenidos de información 1, 2, 3, y 5].  
 
Finalmente, toda vez que la modalidad elegida por el hoy recurrente fue en medios 
electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; el sujeto obligado 
deberá entregar la referida información, mediante dicha modalidad. 
 
Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del 
medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica la respuesta emitida 
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por el sujeto obligado, en los términos señalados en los considerandos de la 
presente resolución.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto obligado para 
que, en un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y en el término 
de tres días hábiles informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en los artículos 21, 
fracción XXIV, 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.  
 
QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 165 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO. Con fundamento en el artículo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución 
a la recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del sujeto 
obligado, a través de su Unidad de Transparencia. 
 
SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 800 
TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 
  
OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
proceder a su ejecución. 

mailto:vigilancia@inai.org.mx
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NOVENO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, quien emite voto particular, Francisco Javier Acuña 
Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas y Josefina Román 
Vergara, quien emite voto particular, siendo ponente el segundo de los señalados, 
en sesión celebrada el 08 de junio de 2022, ante Ana Yadira Alarcón Márquez 
Secretaria Técnica del Pleno. 

  
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada Presidenta 

 

 
 
 
 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado 

 
 

 
 
 
 

Adrián Alcalá 
Méndez 

Comisionado 
 
 
 
 
 

Norma Julieta Del Río 
Venegas 

Comisionada 

  
 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 
  

 
Ana Yadira Alarcón 

Márquez 
Secretaria Técnica del Pleno 

 

 
Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 3764/22, emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
08 de junio de 2022. 
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